HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 21.342 del que es autor el Diputado Troncoso, por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Maciá, Departamento Tala, un inmueble propiedad del Estado Provincial, con destino al funcionamiento de un Museo y predio de actividades Culturales, Recreativas y Sociales y, por las razones que dará su miembro informante,  aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 
CON FUERZA DE 

LEY:

Artículo 1°: Transfiérase a título gratuito al Municipio de Maciá, departamento Tala el dominio del inmueble propiedad del Estado provincial, casco histórico de la Estancia San Eusebio, ubicado dentro del ejido municipal de Villa Gobernador Maciá, en zona de chacras y con Matrícula Dominial Nº 240743, Partida Provincial Nº 104551/4, la que consta de una superficie de Once Hectáreas y Noventa y Ocho Áreas (11 Has, 98 As); con el objeto de destinar dicho inmueble al funcionamiento de un museo y predio de actividades culturales, recreativas y sociales.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.
PARANÁ, Sala de Comisiones, 19 de Octubre de 2016.
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